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Comisaría General f 
de Abastecimientos

y Transportes i

Delegación Provincial de Valladolid ——— Í'
La circular 1/53 sobre beneficios a, de- 

terminadas producciones agrícolas en la j 
campaña 1953 54. establece que median
te instancia se solicitará de la Comisaría 
General el abono, de las primas corres- ; 
pondientes, de acuerdo con los docu- ; 
mentos que se acompañan y que según ¡ 

- la mencionada disposición, son los si- j 
guientes: . !

Con carácter general, a las instancias ! 
según modelo oficial, que se facilita en 
esta Delegación, deberá acompañarse la , 
certificación expedida por la Jefatura J 
Agronómica correspondiente, acredita- i 
tiva del cálculo probable de cosecha.

Cuando el producto agrícola sea trigo,. " 
además del certificado agronómico, de- ; 
ber'á adjuntarse el modelo C 1, compren- , 
sivo de las cantidades de cereal recolec- i 
tado y una certificación expedida por la [ 
Jefatura Provincial del Servicio Nacional i 
delTrigo, acreditativa de la entrega efec- i 
tuada a los fines de reserva.

Cuando el 'producto agrícola sea remo
lacha, además del certificado agronómi
co, se unirá certificación expedida por la 
fábrica azucarera con la que el solicitan
te concertase el oportuno contratOi acre
ditativa de las cantidades de remolacha 
entregada. -

Tanto unas como otras documenta
ciones necesariamente se han de entre
gar en la Delegación Provincial de 

Abastecimientos correspondiente a la 
provincia en donde radican las tierras 
objeto de la reserva para su curso inme
diato al Organismo Central, debiendo 
ser presentadas antes de 1.® de septiem
bre del año en curso.

Es müy importante significar a los 
agricultores interesados que la presenta
ción de estas documentaciones fuera de 
la fecha indicada para su admisión, lle
vará implícita su devolución, cómo 
igualmente cuando sean enviadas direc
tamente a la Comisaría General,

Valladolid, 25 de marzo de 1954.—El 
gobernador civil-delegado provincial, Vi
cente Muñoz Calero.

1.237

Universidad de Vailadolid •

Fundación, «González de la Mata 
y Riaza Perea», instituida en el pueblo 

de Geria, de esta provincia

ANUNCIO DE PENSIONES

De conformidad con lo dispuesto en 
los Estatutos de la Fundación, aproba
dos por la Real Orden de clasificación 
fecha 12 de noviembre de 1900, con la 
modificación acordada por la Orden 
Ministerial de 14 de diciembre de 1953, 
el Patronato anuncia la oportuna convo
catoria para la adjudicación de dos 
pensiones, una para varón y otra para 
hembra, que sigan con aprovechamiento, 
como alumnos los estudios del Magiste
rio, gozando de preferente derecho los 
parientes de los fundadores y entre ellos 
los de grado más próximo. Cada una de 
las pensiones estará dotada con 1.500 
pesetas anuales, abonables por semes
tres vencidos y se disfrutarán por los 
años que dure la carrera del Magisterio, 
siempre que no decaigan los interesados 

en su buena conducta moral y religiosa 
o en sus estudios obtuvieren calificacio
nes desfavorables, estando en la obliga
ción de aprobar totalmente las asigna
turas en que cada curso estuvieran 
matriculados.

Los aspirantes han de reunir las con
diciones siguientes:

1,® Haber ingresado en una escuela 
del Magisterio, estando comprendidos 
en la edad de 14 a 25 años, habiéndo 
seguido con aprovechamiento los estu- 
dios previos a su ingreso, extremos todos 
que se justificarán con certificaciones 
detalladas de lós expedientes académi
cos expedidos por los correspondientes 
centros docentes.

2.®. Observar buena conducta moral 
y religiosa, justificándolo con certifica
ción expedida por el señor cura párroco 
de la Feligresía a que pertenezcan los 
interesados. fe;

Los aspirantès dirigirán instancias al 
Excmo. y Revdmo. señor Arzobispo de 
la Archidiócesis, presidente del Patrona
to, preseníándpla en la Universidad 
Literaria de esta ciudad, donde radica la 
Administración de la Obra Pía, ingre
sando tal instancia con los documentos 
correspondientes en la Sección del Re
gistro de la Secretaría General, dentro 
del plazo comprendido entre la fecha de 
este anuncio y el 13 de abril próximo, en 
los días hábiles y horas de once a' trece.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio, por la prensa y radios 
locales, así como por el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para general cono
cimiento.

Valladolid, 24 de marzo de 1954, —El. 
secretario del Patronato, F. Martín 
Sanz,—V,® B,®: El presidente del Patro
nato, t José, Arzobispo de Valladolid.

1.241
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2 2 de abril de 1954

Diputación provincial de Valladolid INTERVENCIÓN CONTABILIDAD

RESUMEN mensual de operaciones dei Presupuesto ordinario de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, formado 
en 31 de mafzo de 1953, de conformidad a lo determinado en el artículo 670 del capítulo 14 de la ley de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945. Texto articulado de 16 de diciembre de 1950.

sumas/ SALDOS

CUENTAS DEBE HABER DEUDOR ACREEDOR
— — — • —

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Obligaciones Ingresos Saldos Saldos a favorcontraídas liquidados en contra

Presupuesto de 1952......................................... ................ .............. 11.945.533,33 18.818.260,84 » 6.872.727,51-
Ingresos Pagos Existencia

efectuados realizados en Caja

Depositario.......... ..................................................  ^. ............... 12.239.381,94 10.016.121.46 2.223.260.48

Ingresos Ingresos Créditos pendientes

INGRESOS:
liquidados efectuados de cobro

Capítulo 1,°—Rentas............................ . ................................. 74.367.66 74.139,71 227,95 »
Capítulo 2.°—Bienes provinelales.......................................... > » » »
Capítulo 3.° —Subvenciones y donativos.. ........................... 281.902,66 3.436.81 278,465,85
Capítulo 4.°—Legados y mandas......................................... » »
Capítulo 5.®-Eventuales y extraordinarios ......................... 550,00 550,00 » »
Capítulo 6.® —Contribuciones especiales.............................. » » >
Capítulo 7.®—Derechos y tasas............................................... 636.334,80 235.205,42 401.129.38 »
Capítulo 8.® — Arbitrios provinciales...'......... .................... . » » » »
Capítulo 9.® —Impuestos y recursos cedidos por el Estado. 2:771,301.64 713.004.66 2.058.296,98 >
Capítulo 10.-Cesiones de recursos municipales............... 2.114.25 2.114,25
Capítulo 11,-Recargos provinciales.......................... . ......... > » »
Capítulo 12. —Traspasos de obras y servicios provinciales. 21.699,76 21,699.76 » • »
Capítulo 13.-Crédito, provincial......................................... » » >
Capítulo 14.— Recursos especiales............................ . ........... 337.500,00 104.004,85 233.495.15 »
Capítulo 15.-Multas......................... ....................................... » » » • »
Capítulo 16.—Mancomunidades Interprovinciales............. » » » »
Capítulo 17. —Reintegros...................................   .... 27.109,7.3 27.109,73 » »
Capítulo 18.—Fianzas y depósitos................... .................. » » »
Capítulo 19.—Resultas de ingresos....................................... 14.665.380,34 11.060.231,00 3.605.149.34

Total INGRESOS........................................ 18.818.260,84 12.239.381.94 6.578.878,90 »

Pagos Obligaciones Obligaciones

GASTOS:
realizados contraídas pendientes de pago

Capítulo 1.®—Obligaciones generales....... . .............. ;......... 151.199.98 160.564.05 » 9.364,07
Capítulo 2.° — Representación provincial......... . .. ........ 71.932,83 72.195.83 > 263.00
Capítulo 3.® —Vigilancia y seguridad... ........... . .................. » » »
Capítulo 4.®-Bienes provinciales................. . ..............  .. > > ' >
Capítulo 5.°—Gastos de recaudación..................... .............. 110.533,95 110.533,95 »
Capítulo 6.®-Personal y material........................ . ............. 898.075,98 . 940.829,37 42.753,39
Capítulo 7.° —Salubridad e higiene.................................. . . .. » > » »
Capítulo 8.® —Beneficencia...  ................................................. 74.391,68 581 245.73 » 506.854,05
Capítulo 9.® —Asistencia social............................................... 146.317,92 146.317.92 - »
Capítulo 10.—Instrucción pública................................ . 12.612.50 12.612.50 » »
Capítulo 11.—Obras públicas y edificios provinciales...... 231.897,82 -241.897.82 » 10.000,00
Capítulo 12.-Traspasos de obras y servicios públicos.... > . » »
Capítulo 13.—Montes y pesca................................................. » »
Capítulo 14.-Agricultura y ganadería....................... 7.426,44 7.426,44 > »
Capítulo 15.—Crédito provincial.................................. . ... 7.351.80 7.351.80 » >

• Capítulo 16. —Mancomunidades interprovinciales............. » »
Capítulo 17. —Devoluciones ,........................ .......................... 810,00 810.00 » »
Capítulo 18.— Imprevistos....... ....................................... 56.60 56.60 »
Capítulo 19.-Resultas de gastos........................................... 8.303.513,96 9.663.691.32 * 1.360.177,36

Total GASTOS.......... .. .. ........................... 10 016 121.46 11.945.533.33 1.929.411.87

Sumas totales generales................... ...................... 53.019.297,57 53.019.297,57 8.802.139,38 8,802.139.38

V; Hadolid, 1 de mayo de 1953.—El jefe técnico de contabilidad, Daniel Alvarez Gómez. —Diputación provincial. —Sesión 
del día 30 de mayo de 1953. —Aprobado y publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia.-El presidente, Víctor Gómez 
Ayllóñ. — El secretario, Dionisio J. Negueruela.
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2. de abril de 1954 3

WHTRtf MONICIPH

Coreos del Valle
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2, artículo 773 de la ley de Ré
gimen Local, se hace público que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la administración del 
patrimonio, correspondiente al ejercicio 
de 1953, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comlslón correspondien
te, cuya exposición será por quince días, 
y durante ese plazo y ocho más po
drán formularse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar.

Corcos del Valle, 24 de marzo de 1954. 
El alcalde, Eugenio López,

1.229-881

Portillo
t Alas horas que se dirán, del siguiente 
'día hábil en que se cumplan veinte, 
también hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficlal> de la proviqcia, 
tendrán lugar en estas Casas Cónslsto- 
riales, bajo la presidencia del señor al^ 
ealde, o quien legal men te lerepresente, 
las subastas primeras de los aprovecha
mientos de olivaclón de los montes de 
estos propios que a continuación se 
expresan:

A las once y medía, la de 7.015 cargas 
de ramaje y 24,5 cárceles de leña del 
monte «Llano de San Marugán>, que 
cubican, respectivamente, 1.122,400 me
tros cúbicos y 44.200 metros cúbicos, 
bajo el tipo de tasación de 20.049.50 
pesetas.

A las doce, la de 6.130 cargas de ra
maje y 16 cárceles de leña, del tramo !, 
tranzón I del monte «Arenas>, que cu- 

! bican, respectivamente, 980,800 metros 
i cúbicos y 28 metros cúbicos, los cuales 
,«e tasan en 20.125 pesetas.

A las doce y media, la de 6.400 cargas 
de ramaje y 17 cárceles de leña, del 
cuartel A, tramo !, tranzones 3 y 4 del 

1 monte «Arenas», que cubican, por su 
orden, 1.024 metros cúbicos y 29,750 me
tros cúbicos, bajo el tipo de tasación de 
21.100 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
.consignar el 5 por 100 para tomar parte 
en las subastas.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el.último 
día hábil anterior al de la apertura de 
los pliegos y hora de las diez y ocho.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto a disposición del público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, i 
donde podrán ser examinados durante 
los días y horas hábiles de oficina. 

Portillo, 25 de'marzo de 1954.—El al
calde, Francisco Sanz Martín.

1.226-882

Salvador de Zapardiel
En Cumplimiento y a los efectos del 

número segundo, artículo 773 de la ley 
de Régimen Local, aprobado por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, y número 
2, regla 81 de la instrucción de Contabi
lidad de las Corporaciones Locales, ane- 
sa al reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, por el presente se 
hace público que en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se encueritra de mani
fiesto al público, por quince días el ex
pediente de las Cuentas de Caudales, de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio, correspondiente ai ejercicio 
de 1953, de este Municipio con todos los 
justificantes y el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, durante cuyo plazo y 
ocho días más podrán ser examinadas 
y observadas, por escrito formular las 
reclamaciones procedentes.

Salvador de Zapardiel, 22 de marzo de 
1954.—El alcalde, A. Sánchez.

1,204-883

Torrecilla de la Torre
Aprobado por el excelentísimo señor 

Gobernador civil de la provincia el dis
frute y aprovechamiento de los bienes 
comunales de este Ayuntamiento, tae
diante adjudicación en pública subasta, 
se hace saber que ésta tendrá lugar, en 
Salón de actos de este Ayuntamiento, 
el día 10 de abril y hora de las diez de la 
mañana, bajo mi presidencia, o concejal 
en quien delegue.

El pliego de condiciones está de ma
nifiesto, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a disposición de todos los que 
tengan interés en el asunto.

La adjudicación se hará por cuatro 
años, bajo el tipo de tasación de diez y 
seis mil pesetas y se hará la adjudica
ción al mejor postor, celebrándose la 
subasta por pujas a la llana.

Torrecilla de la Torre, 25 de marzo de 
1954.—gl alcalde, Hilario Sánchez,

1.228-884

Valverde de Campos
Por plazo de quince días, está expues

to en la Secretaría de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto extraor
dinario formado para la realización de 
las obras de abastecimiento de aguas. 

costeadas con subvención del Estado y 
superávit del ejercicio anterior.

Valverde de Campos, 20 de marzo de 
1954.—El alcalde, Donatllo Carranza.

- 1,171-885

Villalar de los Comuneros
Don Francisco Ruiz Alonso, alcalde-pre

sidente del Ayuntamiento de Villalar 
de los Comuneros,

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento y en vista de haber que
dado desierta la subasta de los pastos 
de las praderas de la propiedad dé este 
Ayuntamiento, denominadas El Bosque 
y La Ballesta, de más de 100 fanegas de 
superficie y no haber habido ningún 
postor, se anuncia una tercera y última 
subasta, que tendrá lugar a los veinte 
días en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en el 
Salón de Actos de este Consistorio y 
hora de las once de su mañana, reba
jando el tipo fijado de las 40.500 pesetas 
que quedó en la anterior en un 10 por 100, 
con arreglo a lo dispuesto en dicho 
acuerdo.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, para general conoci
miento de las personas interesadas.

Villalar de los Comuneros, 27 de mar
zo de 1954.—El alcalde, Francisco Ruiz.

1.277-886

ADMINISTRACIÓN DE IIJSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Bienvenido Pérez Rojas, secretario 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciud.ad de 
Valladolid y su partido.

Doy fe: Que eri el juicio ejecutivo nú
mero 51 de 1954, promovido por don Luls 
Finat Calvo, con don Marcelo Gómez 
Toral, sobre reclamación de cantidad, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

Sentencia número 51.-En la ciudad 
de Valladolid, a doce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

Vistos por el_señor don César Apari
cio y de Santiago, magistrado, juez de 
primera instancia del distrito número 
uno de Valladolid y su partido, los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don Luis Finat Calvo, mayor de edad, 
casado, ingeniero y domiciliado en esta

MCD 2022-L5



4 2 de abril de 1954

capital, representado por el procurador 
don José María Stampa Ferrer y dirigido 
por el letrado don Julio Aller Azurimen* 
di, y de la otra, como demandado, don 
Marcelo Gómez Toral, mayor de edad, 
labrador y vecino de Villanueva de San 
Mancio, éste por su incomparecencia 
declarado en rebeldía sobre reclamación 
de cantidades, y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bie
nes embargados al demandado don Mar
celo Gómez Toral y con ello completo 
pago al actor don Luis Fínat Calvo, de 
la cantidad de diez y ocho mil pesetas 
de principal, ciento nueve pesetas de 
gastos, de protesto y los intereses le
gales de dichas sumas, condenando a 
referido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia, la que por 
la rebeldía del demandado, será publi
cado su encabezamiento y parte y dis
positiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia a menos que se solicite su no
tificación personal dentro de segundo 
día, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo, —César Aparicio y 
de Santiago, — Rubricado,

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a diez 
y seis de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. —EL secretario, P, S., 
Mariano Salas.

■ 1.225-887

. VALORIA LA BUENA

A virtud de lo acordado por el señor 
juez de instrucción de Valoria la Buena 
y su partido, en providencia dictada con 
esta fecha en la pieza de' responsabilidad 
civil, dimanante del surnario número 12 i 
de 1951, seguido en este juzgado por ¡ 
robo, contra Paulino Tomé Gímeiio, se \ 
anuncia por medio del presente la venta • 
en pública y segunda subasta, con la re- ¡ 
baja del 25 por 100 de su tipo de tasa
ción, de la siguiente finca rústica:

Una viña sita en el término municipal 
de Valoria la Buena, al pago de la Rosa
lera, con setecientas cuarenta cepas, de 
veintisiete áreas; linda Norte, con des
conocido; Sur, Ansobíno Martín; Este y 
Oeste, Hilario Víllulias. Tasadó^ en 
10.000 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugarjel día 20 de 
abril y hora de las once de su mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.,

Advirtiendo a ¡os licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán depo
sitar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo de tasación. Que 
no se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del referido tipo 
de tasación.

Dado, en Valoria la Buena, a 25 de 
marzo de 1954.—Federico Campuzano. 
El secretario, Isidro García. .

1.244-^888

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 519 de 1953^ 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Jesús Jiménez 
Ruiz, Máximo Jiménez Muñoz. Jesús 
Prieto Vegas y. Abilio Aragón Gallego, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
día 9 de abril y hora de las diez y treinta 
de su mañana, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, bajo, para asistir a 
la celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verifiearlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de-Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veinte de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. —El secretario, Miguel 
Torres. '

1.217

VALLADOLID.—NÚMERO 2

En el juicio que se sigue en este Juz
gadora instancia del procurador don 
González Hurtado, en representación de 
la Cámara Oficial y ésta por su asocia
do don León RuiZj contra Felisa Marcos 
y los que puedan resultar herederos de 
don Teodoro García Lagarrete, sobre 
desahucio de resolución de contrato del 
piso de la casa número 9 de la calle Me- 
sónes de Puente Duero,, ha recaído sen
tencia en los mismos, cuyo encabeza- 
miento y parte dispositiva es como 
siguen:

Sentencia. —En la ciudad de Vallado
lid, a diez y siete de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. El señor don 
Hermenegildo González Men'éndez, juez 
municipal del distrito número dos de la 
misma, habiendo visto y oído el presente 
julcic eg,uido entre partes como deman
dante el procurador don Pedro Vicente 
G. Hurtado en representación de la Cá
mara y ésta pot su asociado don León 

Ruiz Expósito, contra Felisa Mareos, Cl* 
rila Saatre', y los que puedan resultar 
herederos de don Teodoro García, sobre 
desahucio fundado en la Ley de Arren
damientos Urbanos.

Fallo: Que declarañdo haber lugar aj 
la demanda promovida por el procura- ? 
dor don Pedro Vicente G. Hurtado, en? 
nombre de la Cámara Oficial de la pro
piedad Urbana de esta provincia, y esta 
entidad en el de su asociado don León 
Rulz Expósito, contra Felisa Marcos y í 
doña Cirila Sastre Martín, debo declarar? 
eijítinguldo el contrato de inquilinato del J 
piso principal de la casa número nueve 
de la calle Mesones de Puente Duero, de?, 
esta ciudad, y en vlrtüd de ello condenar 
como condeno a los demandados a que . 
dentro del plazo legal pongan dicha vi
vienda a disposición de la parte actora,' 
con apercibimiento de que en otro caso 
serán lanzados y todo ello con imposi
ción de las costas de este juicio. Así por 
esta mi sentencia que sera notificada en 
la forma prevista por la Ley a los deman
dados rebeldes, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo,-Hermenegildo Gonzá
lez. —Rubricado. ,

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los que se crean o puedan resul
tar herederos de don Teodoro García y * 
su inserción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se expide el presente en 
Valladolid, a veintidós de marzo de mil 
novecientos cincuenta j' cuatro.—Her
menegildo González.— Ante mí, jesús 
Gil Sanz.

1.197-889

Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de la provincia 

de Valladolid

Aviso

En cumplimiento del precepto del ar
tículo 85 del estatuto orgánico de 10 de 
febrero de 1950, se hace saber a los pro
pietarios, colegiados eii esta Corpora
ción, que las cuentas relativas al ejerci
cio .económico correspondiente al año 
natural de 1953, están de manifiesto en 
estas oficinas para que-puedan ser exa
minadas durante las horas de xiespacho 
al público, por un plazo que durará toda 
la primera mitad del mes dé'abril.-

Valladolid, 30 de marzo de 1954, —EL 
presidente en funciones, Francisco Ma
teo.—El secretario, Mariano Escudero 
de Solís.

1.282-890;
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